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II.4.2 La ayuda solicitada en el concepto o partida de «personal» espe-
cificará a qué tipo de gastos se refiere y en qué cuantía, considerando
los siguientes epígrafes:

d) Gastos de personal con cargo al proyecto.
e) Gastos para becarios del proyecto (importe de una beca nueve

mil euros).
f) Gastos para trabajos técnicos eventuales.

II.4.3 La memoria económica debe reflejar en detalle y en resumen
las partidas presupuestarias de ingresos o aportación propia, gastos y
cantidades solicitadas; y no debe reflejar ni directa ni indirectamente el
10% destinado a costes indirectos ocasionados por gastos de gestión, segui-
miento y desarrollo del proyecto.

II.4.4 La adquisición de material inventariable deberá justificarse
especialmente y se referirá exclusivamente a material para complementar
la infraestructura científica específica para el desarrollo del proyecto.

Apartado III

Becas para tesis doctorales y para participar en proyectos
de investigación sobre el deporte

III.1 Finalidad y ámbito de aplicación.—Con estas ayudas se pretende
reforzar y mejorar el sistema de I + D + I en el ámbito del deporte espe-
cialmente con actuaciones vinculadas a la realización de tesis doctorales
y la participación y formación de jóvenes investigadores en el ámbito espe-
cífico de las Ciencias del Deporte y su incorporación a las plantillas cien-
tífico-investigadoras de universidades y centros públicos que desarrollen
su actividad en territorio español.

III.2 Objetivos de formación científica prioritarios.—Serán objeto de
financiación prioritaria los proyectos presentados cuyo contenido se refie-
ra a alguno de los temas señalados en las bases I.2 y II.2. de la presente
convocatoria: En este sentido se deberá tener en cuenta lo establecido
en la base 2.2.

III.3 Requisitos de las entidades solicitantes.

III.3.1 Becas para realizar tesis doctorales.—Podrán ser beneficiarias
aquellas universidades en las que se lleven a cabo proyectos de tesis doc-
torales, debidamente registradas, y cuyo contenido se refiere a las Ciencias
del Deporte.

III.3.2 Becas para participar en proyectos de investigación.—Podrán
ser beneficiarias aquellas universidades y entidades públicas que tengan
asignada una subvención a un proyecto, en cuya evaluación favorable haya
participado la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, y que la
financiación concedida fuera insuficiente para incorporar becarios al pro-
yecto. El proyecto deberá estar directamente vinculado al ámbito de las
Ciencias del Deporte y prioridades del Consejo Superior de Deportes.

III.3.3 Corresponde a la entidad beneficiaria de una beca acreditar
la condición de becario, una vez asignada la beca concedida.

III.4 Cuantía de las ayudas y Memoria económica.

III.4.1 La cuantía anual de una de estas becas ascenderá a un máximo
de nueve mil quince euros (9.015 euros) para una dedicación semanal
de 35 horas. La cuantía podrá ser inferior y se fijará en proporción a
la dedicación que, en ningún caso, será inferior a 17,5 horas semanales.

III.4.2 Durante el tiempo de disfrute de la beca adjudicada con cargo
al proyecto, crea incompatibilidad con cualquier beca, ayuda o trabajo
remunerado, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o de las
Comunidades Autónomas o, en general, con la percepción de cualquier
tipo de ingreso proveniente del sector público.

III.4.3 Este tipo de ayudas, no podrán contemplar gastos en la partida
de personal (excepto para el becario o para trabajos técnicos muy espe-
cíficos) ni en la partida de material inventariable.

III.4.4 El número de meses al año, que un becario dedicará al proyecto,
se indicará en la memoria técnico-científica en función de las necesidades
de la investigación.

Apartado IV

Estudios de postgrado

IV.1 Finalidad de la convocatoria y ámbito de aplicación.

a) Promover la realización de estudios de postgrado por las univer-
sidades con el fin de proporcionar una formación específica o una espe-
cialización a titulados universitarios en las nuevas cualificaciones que
demanda el mercado en el ámbito del deporte, dando lugar a una oferta
diversificada y relacionada con los nuevos empleos profesionales.

b) Los estudios de postgrado se ajustarán a la normativa que cada
universidad tenga para sus centros y que, en todo caso, conduzcan a la
expedición de certificados o títulos propios y no los de carácter oficial
que establece el Artículo 28.1 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
la Reforma Universitaria.

c) Las solicitudes podrán referirse a cursos y seminarios de formación
continua con una duración no inferior a cuatro créditos, y que finalicen
como máximo el 31 de diciembre a cursos de especialización y de master
o magister. La documentación acreditativa no presentada junto con la
instancia de solicitud deberá incluirse al menos con un mes de antelación
a la celebración de la actividad.

IV.2 Cuantía de las ayudas y Memoria económica.

IV.2.1 La cuantía tendrá un límite máximo de seis mil euros (6.000
euros) valorándose, entre otros, la duración del curso. En ningún caso,
lo solicitado podrá exceder de un tercio del importe total presupuestado.

IV.2.2 Las ayudas se considerarán complementarias a otros recursos
que se obtengan, principalmente los procedentes por las inscripciones abo-
nadas por los participantes, y se aplicarán a los conceptos presupuestarios
que permitan asegurar la calidad científica y técnica de los estudios y
la participación de profesorado.

Apartado V

Actividades de difusión científica

V.1 Finalidad.—La finalidad es promover el intercambio de informa-
ción y la difusión de las ideas y de conocimientos, mediante la organización
de reuniones de carácter científico, en especial de congresos, seminarios
y eventos similares. Igualmente pretende contribuir a mejorar la calidad
científica y éxito de los encuentros, favoreciendo la participación de con-
ferenciantes nacionales y extranjeros de prestigio reconocido.

V.2 Ámbito de aplicación.—Las solicitudes deberán referirse a eventos
que se celebren en España durante el año 2003. Su ámbito deberá ser
nacional o internacional, y la organización deberá recaer sobre la uni-
versidad o entidad pública que solicita la subvención con la colaboración,
en su caso, de la comunidad nacional o internacional y con el soporte
de las instituciones o asociaciones científicas con personalidad jurídica
propia que actúen subsidiariamente.

La documentación acreditativa no presentada junto con la instancia
de solicitud deberá incluirse al menos con un mes de antelación a la cele-
bración de la actividad.

V.3 Cuantía de la ayuda y Memoria económica.

V.3.1 Las subvenciones solicitadas tendrán un límite de nueve mil
quince euros (9.015 euros) para los eventos de carácter internacional y
de cinco mil quinientos siete euros (5.507 euros) para los eventos de carác-
ter nacional. En ningún caso lo solicitado podrá exceder de un tercio
del importe total presupuestado.

V.3.2 La financiación del evento deberá realizarse principalmente
mediante cuotas de inscripción de los asistentes y aportaciones de otras
instituciones o empresas. A estas contribuciones se añadirá la solicitada
a esta convocatoria, que se considerará como una parte más de la finan-
ciación y nunca como financiación total del evento. En ningún caso se
podrá hacer más de una solicitud para el mismo evento.

V.3.3 En este tipo de proyectos, la financiación se destinará prefe-
rentemente a sufragar los gastos asociados al programa científico del even-
to, con exclusión de los gastos sociales.

V.4 Documentación preceptiva.—Las entidades subvencionadas se
comprometen a enviar al Consejo Superior de Deportes ejemplares de
las actas del evento subvencionado, con el objeto de que España pueda
participar en el proyecto «System of Information on Grey Literature in
Europe» (SIGLE) y para su incorporación al fondo documental del Consejo
Superior de Deportes.

11122 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2003, de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades, de corrección de
errores de la de 28 de marzo de 2003, por la que se adju-
dicaron ayudas para estancias de profesores de univer-
sidad e investigadores del Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas y de Organismos Públicos de Investiga-
ción en centros extranjeros y españoles, incluido en el pro-
grama «Salvador de Madariaga», dentro del Programa
nacional de ayudas para la movilidad de profesores de
universidad e investigadores españoles y extranjeros.

Advertidos errores en el Anexo de la Resolución de 28 de marzo de
2003, de la Secretaría de Estado de Educación y Universidades, publicada
en el Boletín Oficial del Estado n.o 90 de fecha 15 de abril de 2003, páginas
14943 a 14947, procede su subsanación y, en consecuencia, donde dice:
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Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario de Estado, P. D. (Orden 1 de febrero de 2001), el Director general de Universidades, Pedro Chacón
Fuertes.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Movilidad del Profesorado Universitario.

11123 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2003, de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades, por la que se con-
vocan ayudas para financiar actividades de las Confede-
raciones y Federaciones de Asociaciones de Padres/Madres
de Alumnos.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la
Educación, garantiza en su art.o 5 la libertad de asociación de padres/ma-
dres de alumnos, remitiendo a un reglamento posterior la regulación de
las características específicas de dichas asociaciones. Esta regulación espe-
cífica fue abordada por Real Decreto 1533/1986, de 11 de julio (B.O.E.
del 29), por el que se regulan las asociaciones de padres/madres de alum-
nos. El citado Real Decreto prevé, en su art.o 16 la concesión de ayudas
para fomentar las actividades de las Asociaciones, Federaciones y Con-
federaciones de Padres/Madres de Alumnos.

En cumplimiento de dicha previsión y con cargo a la consignación
presupuestaria 18.10.423C.486 de los vigentes Presupuestos Generales del
Estado, se convocan las ayudas correspondientes al año 2003.

La concesión de las ayudas se efectuará de acuerdo con los principios
de objetividad, concurrencia y publicidad, adecuándose a lo establecido
en el Real Decreto 2225/93, de 17 de diciembre (B.O.E. del 30), por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión de
subvenciones públicas y de acuerdo con la Orden de 8 de noviembre de
1991 (B.O.E. del 15), por la que se establecen las bases para la concesión
de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Depar-
tamento y sus Organismos Autónomos.

Las ayudas tienen como objetivo principal sufragar los gastos de las
Entidades asociativas que se produzcan con ocasión de la realización de
actividades encaminadas a fomentar las finalidades que para las asocia-
ciones de padres/madres de alumnos establece el artículo 5 de la Ley
Orgánica 8/85 de 3 de Julio, reguladora del derecho a la educación y
el artículo 5 del Real Decreto 1533/86 de 11 de julio que regula las aso-
ciaciones de padres/madres de alumnos. Es preciso tener en cuenta, asi-
mismo, que estas entidades deben disponer de una infraestructura admi-
nistrativa básica para hacer frente a la realización de sus actividades.
De ahí que se considere oportuno destinar una parte de las ayudas a
subvencionar los gastos de funcionamiento de esa infraestructura.

Por otro lado, el carácter limitado de los recursos disponibles para
estas ayudas, la necesidad de procurar la eficacia en el gasto y el for-
talecimiento del movimiento asociativo de los padres, aconseja restringir

la concesión de subvenciones a las Confederaciones y Federaciones de
ámbito provincial o superior en función del número de entidades que
agrupen

Las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria deberán ate-
nerse a las normas sobre gestión de ayudas y subvenciones públicas que
se contienen en la Sección 4, Título II, del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/88 de 23 de
septiembre (B.O.E. del 29), modificado por la Ley 31/90 de 27 de diciembre
(B.O.E. del 28) de Presupuestos Generales del Estado, así como por el
citado Real Decreto 2225/93 por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para la concesión de subvenciones públicas y Orden de
8 de noviembre de 1991, por la que se establecen las bases para la concesión
de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Depar-
tamento y sus Organismos Autónomos.

En su virtud, Esta Secretaría de Estado de Educación y Universidades,
ha dispuesto:

Convocatoria

Primero.—1. De acuerdo con lo prevenido en el artículo 16 del Real
Decreto 1533/86 (B.O.E. del 29), por el que se regulan las Asociaciones
de Padres/Madres de Alumnos, de conformidad con el Reglamento de pro-
cedimiento para la concesión de subvenciones públicas, aprobado por Real
Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre (Boletín Oficial del Estado del
30) y la Orden de 8 de noviembre de 1.991 (Boletín Oficial del Estado
del 15), por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas
y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Departamento
y sus Organismos Autónomos, se convocan ayudas destinadas a fomentar
las actividades de las Confederaciones y Federaciones de Asociaciones
de Padres/Madres de Alumnos y a sufragar gastos de infraestructura admi-
nistrativa básica necesaria para el funcionamiento de dichas entidades.

2. El importe máximo de las ayudas a distribuir en esta convocatoria
será de 438.620,00 euros , con cargo a la consignación presupuestaria
18.10.423C.486 del ejercicio en curso.

3. La distribución de dichas ayudas se hará de la forma siguiente:

a) Las Confederaciones de ámbito estatal, Confederación Española
de Asociaciones de Padres/madres de Alumnos/as (CEAPA), y Confede-
ración Católica Nacional de Padres/madres de Familia y Padres/madres
de Alumnos/as (CONCAPA), recibirán una ayuda total de 409.664,00 euros,


